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Señora
ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ
JUEZ QUINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.                    S.                    D.       
 
 
REFERENCIA:          ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA

DEMANDANTE:        JOSE MARIA LUCIO - C.C. 6.463.184
DEMANDADO:         ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA DE FONDOS DE

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., y COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS
RADICACIÓN:         76001310500520230015700
 
MARÍA FERNANDA MUÑOZ LÓPEZ, abogada en ejercicio, en mi calidad de apoderada externa de la Administradora Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES, de la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos
me permito aportar expediente administrativo e historia laboral del demandante, el cual no había sido aportado con la contestación de la demanda por no haber sido allegado por la Entidad, por tanto al haber sido allegado el día de hoy se adjunta
para que se acompañe a la contestación.      
 
Cordialmente,
 

MARÍA FERNANDA MUÑOZ LÓPEZ, abogada en ejercicio, en mi calidad de apoderada externa de la Administradora Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES, de la manera más atenta, y dentro de los términos procesales oportunos
me permito aportar expediente administrativo e historia laboral del demandante, el cual no había sido aportado con la contestación de la demanda por no haber sido allegado por la Entidad, por tanto al haber sido allegado el día de hoy se adjunta
para que se acompañe a la contestación.      
 
Cordialmente,
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Señora 
ANGELA MARIA VICTORIA MUÑOZ 

JUEZ QUINTA LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI   
E.  S.  D. 
 

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  JOSE MARIA LUCIO - C.C. 6.463.184 
DEMANDADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., y 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 
RADICACIÓN: 76001310500520230015700 

 

 
MARÍA FERNANDA MUÑOZ LÓPEZ, abogada en ejercicio, identificada como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada externa de la Administradora 

Colombiana de Pensiones en adelante COLPENSIONES, de la manera más atenta, y dentro de 
los términos procesales oportunos me permito aportar expediente administrativo e historia 

laboral del demandante, el cual no había sido aportado con la contestación de la demanda 
por no haber sido allegado por la Entidad, por tanto al haber sido allegado el día de hoy se 
adjunta para que se acompañe a la contestación.       

  
 

Cordialmente, 
 
 

 
 

 
 

_____________________________ 

MARÍA FERNANDA MUÑOZ LÓPEZ  
C.C. No. 1.061.757.848 de Popayán - Cauca 
T.P. No. 307.604 del C.S.J. 
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Bogotá D.C., 17 de mayo de 2023          Oficio BZ2023_7149731-
1379153

Juzgado de Circuito 5  Laboral de <Ciudad_Municipio>
CARRERA  7 No. 9-15
<Ciudad_Municipio>, VALLE DEL CAUCA

Asunto: Poder Especial
Proceso: Laboral Primera Instancia - 76001310500520230015700
Demandante: JOSE MARIA LUCIO , Cédula de ciudadanía 6463184
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

Ingrid Carolina Ariza Cristancho, identificada con la cédula de ciudadanía N.º; 1098634433 de
Bucaramanga en mi calidad de Directora de Procesos Judiciales (A) de la Administradora
Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y Comercial del Estado con carácter
financiero creada por la ley 1151 de 2007, confiero a usted poder especial, amplio y suficiente,
Doctor(a)PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO, abogado(a) en ejercicio, identificado(a) con la cédula
de ciudadanía número 16657241 de , y portador de la Tarjeta Profesional número 36381 del C. S.
de la J., para que en nombre y representación de COLPENSIONES realice las actuaciones necesarias
para la defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) cuenta con facultades para conciliar, transigir y efectuar la defensa judicial
por medio de escritura pública, este documento NO constituye poder de representación y su
carácter es netamente para el flujo en bizagi.

Atentamente,

Ingrid Carolina Ariza Cristancho
Directora de Procesos Judiciales (A.)
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES
CC 1098634433 de Bucaramanga

Acepto,

PEDRO JOSE MEJIA MURGUEITIO
T.P. No. 36381  del C. S. de la J.
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Bogotá D.C., 11 de noviembre de 2021                       BZ2021_13521265-2850391

Señor (a)
JOSE MARIA LUCIO
CARRERA 4 NO. 11 - 33 OFICINA 202 EDIFICIO ULPIANO LLOREDA
Cali, Valle Del Cauca

Referencia: Radicado No. 2021_13496942 del 11 de noviembre de 2021
Ciudadano: JOSE MARIA LUCIO
Identificación: Cédula de ciudadanía 6463184
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En
respuesta a su petición relacionada con: “(...) solicito el traslado (cambio de régimen pensional) de
Porvenir S.A. a Colpensiones (...)”, se informa que de conformidad con el artículo 13 - literal e) de la
Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 2º de la Ley 797 de 2003, los afiliados al Sistema General
de Pensiones podrán trasladarse de régimen cuando hayan permanecido como mínimo 5 años en el
mismo, contando desde su afiliación y, siempre y cuando no le falten 10 años o menos para cumplir la
edad que le da derecho a la pensión.

Ahora bien, tenga en cuenta que a partir del 01 de octubre de 2016, las administradoras del Sistema
General de Pensiones, como condición previa para que proceda el traslado entre regímenes, deben
brindar una doble asesoría a los afiliados que quieran adelantar el trámite de traslado, de
conformidad con lo previsto en los artículos 2 de la Ley 1748 de 2014, 3 del Decreto 2071 de 2015 y la
Circular 016 de 2016 de la Superintendencia Financiera de Colombia, dicha asesoría es obligatoria
para todos los ciudadanos, siempre y cuando estén a más de 10 años de la edad de pensión según lo
establecido en el numeral 3.13.1.1 de la Circular en mención.

Así mismo se informa que usted puede solicitar la doble asesoría por parte de Colpensiones, a través
de nuestros Puntos de Atención al Ciudadano – PAC o comunicándose a las líneas de atención en
Bogotá 489 09 09 o a nivel nacional 01 8000 410 909.

Si desea más información, recuerde que puede comunicarse con nosotros a través de las líneas de
servicio al ciudadano, en Bogotá: 4890909, en Medellín: 2836090, o desde cualquier lugar del país por
medio de la línea gratuita nacional 018000410909. También, puede visitar nuestra página web
www.colpensiones.gov.co o acercarse a nuestros Puntos de Atención Colpensiones (PAC).
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Agradecemos su confianza recordándole que para nosotros siempre es un placer servirle.

Atentamente,

Paola Andrea Rivera Penagos
Directora de Administración de Solicitudes y PQRS

Proyectó: Johan Steven Rodríguez Rodríguez - Analista - Dirección de Administración de Solicitudes y PQRS XDC
Revisó:





Cédula de Ciudadanía
6463184
JOSE MARIA LUCIO
CALLE 96 26 103
Trasladado

26/08/1962
23/10/1984

18 mayo  2023
mayo/2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

INFORMACIÓN DEL AFILIADO

Tipo de Documento:
Número de Documento:
Nombre:
Dirección:
Estado Afiliación:

Fecha de Nacimiento:
Fecha Afiliación:
Correo Electrónico:
Ubicación:

RESUMEN DE SEMANAS COTIZADAS POR EMPLEADOR

En el siguiente reporte encontrará el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus empleadores o de sus propias cotizaciones como trabajador
independiente, es decir, las que han sido cotizadas desde enero de 1967 a la fecha. Recuerde que la Historia Laboral representa su vida como trabajador,
la que usted ha construido mes a mes y año a año.

[1]Identificación
Aportante

[2]Nombre o Razón Social [3]Desde [4]Hasta [5]Último Salario [6]Semanas [7]Lic [8]Sim [9]Total

 4018205089  SERVICIOS TEMPORALES 23/10/1984 11/11/1984 $11.298 2,86 0,00 0,00 2,86

 4013301296  BUITRAGO CIFUENTES P 14/05/1985 25/06/1985 $14.610 6,14 0,00 0,00 6,14

 4013400395  PERFILAMOS 04/04/1988 02/01/1989 $30.150 39,14 0,00 0,00 39,14

 4013400395  PERFILAMOS 30/01/1989 22/12/1990 $47.370 98,86 0,00 0,00 98,86

 4013400395  PERFILAMOS 29/01/1991 21/12/1991 $61.950 46,71 0,00 0,00 46,71

 4014002285  CON-CONCRETO S.A. 29/01/1992 03/07/1992 $79.290 22,43 0,00 0,00 22,43

 4013400395  PERFILAMOS 28/05/1993 19/12/1993 $111.000 29,43 0,00 0,00 29,43

 4013901000  RECITEC LTDA 11/05/1994 01/06/1994 $98.700 3,14 0,00 0,00 3,14

 4013400395  PERFILAMOS 30/06/1994 30/09/1994 $155.805 13,29 0,00 0,00 13,29

 890328460  PERFILAMOS S.A. 01/01/1995 30/06/1995 $0 0,00 0,00 0,00 0,00

[10] TOTAL SEMANAS COTIZADAS:

262,00

0,00

[11] SEMANAS COTIZADAS CON TARIFA DE ALTO
RIESGO(INCLUIDAS EN EL CAMPO 10 * "TOTAL

SEMANAS COTIZADAS"):

El siguiente resumen INFORMATIVO refleja los periodos laborados en el sector público y no cotizados al ISS hoy Colpensiones.

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

[12]Identificación
Empleador

[13]Nombre o Razón Social [14]Desde [15]Hasta [16]Último Salario [17]Semanas [18]Lic [19]Sim [20]Total

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[21]TOTAL SEMANAS REPORTADAS:

RESUMEN DE TIEMPOS PÚBLICOS NO COTIZADOS A COLPENSIONES

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94[23]Hasta [24]Semanas Simultáneas

NO REGISTRA INFORMACIÓN

[22]Desde

El siguiente resumen refleja los periodos laborados que presentan simultaneidad, es decir aquellos en los que usted prestó servicios para varios
empleadores en el mismo periodo de tiempo.

RESUMEN TIEMPO PÚBLICO SIMULTÁNEO CON TRADICIONAL (67 - 94) Y POST 94

[25] TOTAL SEMANAS SIMULTÁNEAS:

Si usted laboró en entidades del sector público y estas entidades no cotizaron a pensiones al Instituto de Seguros Sociales (ISS), hoy Colpensiones, es posible que estos
periodos no se vean reflejados en su reporte de Historia Laboral. De ser así, puede radicar la solicitud de inclusión de dichos períodos allegando la certificación Electrónica de
Tiempos Públicos - CETIL expedida por su empleador, conforme al Decreto 726 de 2018 expedido por el Ministerio de Trabajo.

* Los tiempos públicos tenidos en cuenta para la liquidación de una prestación económica decidida con anterioridad al 26/09/2017, no se visualizarán en el reporte de Historia
Laboral.

Si ha trabajado en varias empresas al mismo tiempo, sólo se contabilizará en el total de semanas uno de los periodos y el salario base será la suma de lo cotizado, sin exceder

 [26]TOTAL SEMANAS (cotizadas[10] + reportadas tiempos públicos[21] - simultáneos[25] ) 262,00

1 de  618-May-2023  a las  11:23:43Impreso Por Internet el :
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

el máximo asegurable al momento de solicitar el reconocimiento pensional.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS ANTERIORES A 1995

Este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas  hasta el 31 de diciembre de 1994.

[27] Identificación
Empleador

[28]
 Nombre o Razón Social

[29]
 Ciclo Desde

[32] Días Rep. [33] Observación[30]
 Ciclo Hasta

[31] Asignación
Básica Mensual

 4013301296  BUITRAGO CIFUENTES PEDRO N 14/05/1985 43$  14.61025/06/1985 Pago aplicado al periodo declarado

 4013400395  PERFILAMOS 04/04/1988 274$  30.15002/01/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 4013400395  PERFILAMOS 30/01/1989 336$  39.31031/12/1989 Pago aplicado al periodo declarado

 4013400395  PERFILAMOS 01/01/1990 356$  47.37022/12/1990 Pago aplicado al periodo declarado

 4013400395  PERFILAMOS 29/01/1991 327$  61.95021/12/1991 Pago aplicado al periodo declarado

 4013400395  PERFILAMOS 28/05/1993 34$  89.07030/06/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4013400395  PERFILAMOS 01/07/1993 172$  111.00019/12/1993 Pago aplicado al periodo declarado

 4013400395  PERFILAMOS 30/06/1994 63$  120.00031/08/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4013400395  PERFILAMOS 01/09/1994 30$  155.80530/09/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4013901000  RECITEC LTDA 11/05/1994 22$  98.70001/06/1994 Pago aplicado al periodo declarado

 4014002285  CON-CONCRETO S.A. 29/01/1992 157$  79.29003/07/1992 Pago aplicado al periodo declarado

 4018205089  SERVICIOS TEMPORALES DE COL 23/10/1984 20$  11.29811/11/1984 Pago aplicado al periodo declarado

Las semanas de los periodos de abril y mayo de 2020 con observación "Pago Decreto 558/2020 COVID 19", serán consideradas en el reconocimiento pensional para: Cumplir
requisito de las 1300 semanas, Cuando se trate de una  pensión de vejez con 1 SMLMV y para el otorgamiento de las pensiones de invalidez y muerte.

DETALLE DE PAGOS EFECTUADOS A PARTIR DE 1995

En el siguiente reporte encontrará el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995 en adelante.

  [34]
Identificación

Aportante

[35]
 Nombre o Razón Social

[36]
RA

[37]
 Período

[40]IBC
Reportado

[41]Cotización
Pagada

  
[42]Cotización

Mora Sin
Intereses

[43]
Nov.

[44]
Días
Rep.

[46]Observación[38]Fecha
De Pago

[39] Referencia de
Pago

[45]
Días
Cot.

 890328460  PERFILAMOS S A NO 199501 $  139.252 $  17.400 $  17.400 2009/02/1995 25012001000670  No Vinculado Trasladado RAI0

 890328460  PERFILAMOS S A NO 199501 $  139.252 $  0 $  0 009/02/1995 94227100083899 *** Aporte Devuelto ***0

 890328460  PERFILAMOS S A NO 199502 $  182.428 $  22.900 $  22.900 3010/03/1995 25012001001739  No Vinculado Trasladado RAI0

 890328460  PERFILAMOS S A NO 199502 $  182.428 $  0 $  0 010/03/1995 94227100083900 *** Aporte Devuelto ***0

 890328460  PERFILAMOS S A NO 199503 $  215.849 $  27.200 $  27.200 3010/04/1995 25012001002367  No Vinculado Trasladado RAI0

 890328460  PERFILAMOS S A NO 199503 $  215.849 $  0 $  0 010/04/1995 94227100083901 *** Aporte Devuelto ***0

 890328460  PERFILAMOS S.A. NO 199504 $  195.730 $  24.500 $  24.500 3010/05/1995 25012001002853  No Vinculado Trasladado RAI0

 890328460  PERFILAMOS S.A. NO 199504 $  195.730 $  0 $  0 010/05/1995 94227100083902 *** Aporte Devuelto ***0

 890328460  PERFILAMOS S A NO 199505 $  224.558 $  28.100 $  28.100 3008/06/1995 25012001003202  No Vinculado Trasladado RAI0

 890328460  PERFILAMOS S A NO 199505 $  224.558 $  0 $  0 008/06/1995 94227100083903 *** Aporte Devuelto ***0

 890328460  PERFILAMOS S A NO 199506 $  221.400 $  27.800 $  27.800 3010/07/1995 25012001003580  No Vinculado Trasladado RAI0

 890328460  PERFILAMOS S A NO 199506 $  221.400 $  0 $  0 010/07/1995 94227020065378 *** Aporte Devuelto ***0

 890333023  SIDERURGICA DEL OCCIDENTE NO 200007 $  142.125 $  0 $  0 025/10/2016 9416061027N67S *** Aporte Devuelto ***0

 890333023  SIDERURGICA DEL OCCIDENTE S
A

NO 200012 $  142.125 $  0 $  0 025/10/2016 9416067027N67T *** Aporte Devuelto ***0
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COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

DETALLE DE PERIODOS REPORTADOS POR ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO QUE NO
COTIZARON AL ISS HOY COLPENSIONES

En el siguiente resumen encontrará el detalle por días, de los ciclos laborados en entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones.

[58]
Días
Cot.

[53]Asignación
Básica Mensual

[49]
RA

[56]
Nov.

[54]Cotización
Pagada[52] Referencia de

Pago
[48]

Nombre o Razón Social
[59]Observación[50]Ciclo

[57]
Días
Rep.

[51]
 Fecha de

Pago

[55]Cotización
Mora Sin
Intereses

[47]
Identificación

Empleador

NO REGISTRA INFORMACIÓN
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mayo/2023
18 mayo  2023

COLPENSIONES Nit 900.336.004-7
REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

LECTURA DEL REPORTE DE LA HISTORIA LABORAL UNIFICADO

Resumen de Semanas Cotizadas por Empleador: este reporte contiene el total de semanas cotizadas a través de cada uno de sus
empleadores o como trabajador independiente, es decir las que se han cotizado desde enero de 1967 a la fecha.

1.   Identificación aportante: número  que  identifica  al  aportante  según  el  sistema  al  que  pertenece.  Hasta  diciembre de 1994
número patronal y a partir de 1995, Cédula de Ciudadanía, Cédula de Extranjería, etc.
2.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
3.   Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
4.   Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
5.   Último salario: salario  reportado  por  el  aportante.  Para   las   cotizaciones  efectuadas  hasta  el  31  de  diciembre  de  1994,
						corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo
						desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del
						total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera
						 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este
						  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10 Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas reportadas
y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el
					   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en
						  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de
						  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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REPORTE DE SEMANAS COTIZADAS EN PENSIONES

PERIODO DE INFORME: Enero 1967
ACTUALIZADO A:

Detalle de pagos efectuados anteriores a 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas hasta el 31 de diciembre
de 1994.

27.   Identificación Empleador: para los periodos anteriores a 1995 corresponde al número Patronal.
28.   Nombre o razón Social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
29.   Ciclo Desde: corresponde a la fecha de inicio del periodo de cotización.
30.   Ciclo Hasta: corresponde a la fecha final del periodo de cotización.
31.   Asignación Básica Mensual: salario reportado por el aportante.  Para las cotizaciones efectuadas hasta 31 de diciembre de
						 1994, corresponde al último salario reportado.
32.   Días Rep.: número de días trabajados y reportados por el aportante para el periodo registrado.
33.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de pagos efectuados a partir de 1995: este reporte contiene el detalle de las semanas cotizadas a partir de enero de 1995
en adelante.

corresponde al último salario reportado  y  para las cotizaciones  a  partir
de  1995 corresponde al salario reportado en el periodo

desde-hasta.
6.   Semanas: total de semanas correspondientes al periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
7.   Licencias (Lic.): refleja las licencias no remuneradas, es decir periodo no laborado ni remunerado. Este valor es descontado del

total de semanas del periodo cotizado.
8.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas cotizadas de manera simultánea a través de dos o más aportantes.
9.   Total: es el total de semanas cotizadas del periodo, menos las licencias no remuneradas y el tiempo cotizado de manera

 simultánea.
10.   Total de Semanas Cotizadas: corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
11.   Total de Semanas Cotizadas Alto Riesgo: corresponde al total general de semanas cotizadas por tarifa de alto riesgo. Este

  total se encuentra incluido en el total de semanas cotizadas (campo 10
Total de Semanas Cotizadas.)

Resumen de Tiempos Públicos no Cotizados a Colpensiones: este reporte es informativo y refleja el total de semanas
reportadas y laboradas en el sector público, los cuales no fueron cotizados al ISS hoy Colpensiones.

12.   Identificación empleador: número  que  identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
13.   Nombre o razón Social: nombre o razón social de la entidad empleadora.
14.   Desde: corresponde a la fecha inicial del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
15.   Hasta: corresponde a la fecha final del aporte realizado, según lo reportado por la entidad certificadora.
16.   Último salario: corresponde al último salario reportado por la entidad certificadora.
17.   Semanas: corresponde a las semanas del periodo desde – hasta, sin descontar el tiempo de licencias y simultáneos.
18.   Licencias (Lic.): corresponde a las interrupciones laborales no remuneradas, reportadas por la entidad certificadora.
19.   Simultáneos (Sim.): cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores en el

   mismo periodo de tiempo.
20.   Total: es el total de semanas reportadas del periodo, menos las licencias no remuneradas campo (7. Licencias (Lic.)).
21.   Total de Semanas Reportadas: corresponde al total general de semanas reportadas a la fecha de generación del reporte.

Resumen Tiempo Público Simultáneo con Tradicional (67 - 94) Y Post 94: este reporte refleja el total de semanas laboradas
simultáneamente entre el sector público y privado para los tiempos tradicionales (67-94) y Post 94.

22.   Desde: corresponde a la fecha inicial de la simultaneidad.
23.   Hasta: corresponde a la fecha final de la simultaneidad.
24.   Semanas simultáneas: cantidad de semanas laboradas de manera simultánea, es decir a través de dos o más empleadores
en

  el mismo periodo de tiempo.
25.   Total Semanas Simultáneas: corresponde a la sumatoria total de semanas laboradas simultáneamente a la fecha de

  generación del reporte.
26.   Total Semanas: corresponde a total semanas cotizadas más(+)  total semanas reportadas menos(-) total semanas simultáneas
reportadas y cotizadas a la fecha de generación del reporte.

10. Total de Semanas Cotizadas corresponde al total general de semanas cotizadas a la fecha de generación del reporte.
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34.   Identificación del aportante: número  que  identifica  al  empleador  o  trabajador  independiente  (NIT,  Cédula de Ciudadanía,
						  Cédula de Extranjería, etc.).
35.   Nombre ó razón social: nombre o razón social del aportante (empleador o trabajador independiente).
36.   RA: indica si existe un registro de afiliación o relación laboral.
37.   Período: año y mes al que corresponde el periodo cotizado.
38.   Fecha de pago: fecha en que fue realizado el aporte.
39.   Referencia de pago: número de registro del pago realizado (Calcomanía o Sticker o referencia de pago PILA).
40.   IBC Reportado: es el salario (Ingreso Base de Cotización) declarado por el empleador o trabajador independiente, para el pago
						  de la cotización.
41.   Cotización: valor del aporte efectuado según el salario declarado en cada uno de los periodos.
42.   Cotización mora sin intereses: es el dinero que el aportante adeuda por el periodo, sin incluir los intereses.
43.   Novedad(Nov.): campo que indica con la letra “R”, la novedad de Retiro reportada por el empleador.
44.   Días reportados: número de días trabajados y reportados por el aportante en cada uno de los periodos.
45.   Días cotizados: corresponde al número de días equivalentes al valor de la cotización pagada.
46.   Observación: indica en que situación o estado se encuentra su periodo de cotización reportado.

Detalle de periodos reportados por entidades del sector público que no cotizaron al ISS hoy Colpensiones: este reporte
contiene el detalle de las semanas reportadas por las entidades certificadoras.

47.   Identificación del aportante: número que identifica la entidad empleadora con la cual tuvo relación laboral en el sector público.
48.   Nombre ó razón social:  nombre o razón social de la entidad empleadora.
49.   RA: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre estará vacío.
50.   Ciclo: año y mes al que corresponde el periodo reportado.
51.   Fecha de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará vacío.
52.   Referencia de pago: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará vacío.
53.   Asignación Básica Mensual: es el valor de la asignación básica mensual reportado por la entidad certificadora. En este reporte
no se verán reflejados los demás factores salariales reportados por la entidad certificadora, sin embargo serán tenidos en cuenta al
momento de la decisión de la prestación económica a que haya lugar.
54.   Cotización pagada: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo
siempre estará en cero (0).
55.   Cotización mora sin intereses: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El
campo siempre estará en cero (0).
56.   Novedad (Nov.): para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
57.   Días reportados (Rep.): número de días reportados por la entidad certificadora en cada uno de los periodos.
58.   Días cotizados: para el sector público esta información no es reportada por parte de la entidad certificadora. El campo siempre
estará en cero (0).
59.   Observación: indica si el periodo se encuentra simultáneo con otro empleador. En caso en que se encuentre vacío, indica que
el campo no es simultáneo.

Defensoría del Consumidor Financiero
Dirección: Carrera 11 A Nº 96 – 51 Of. 203 Bogotá.
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 m y 2:00 p.m. a 5:00 p.m.
Teléfonos: (1)  6108161 - (1) 6108164.
Correo Electrónico:  defensoriacolpensiones@legalcrc.com

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. Este reporte esta sujeto a revisión y verificación por
parte de Colpensiones.
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